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[bookmark: _Toc92359954][bookmark: _Toc125716304]INTRODUCCIÓN

La Política de Participación Ciudadana se enmarca dentro de la operación externa de la Dimensión de “Gestión para el resultado con valores”, como una de las políticas que buscan que las entidades adopten e implementen prácticas e instrumentos que agilicen, simplifiquen y flexibilicen la operación de las entidades para fomentar y facilitar una efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas, fortaleciendo así la relación del Estado con el ciudadano y generando un mayor valor público en la gestión. (DAFP, 2022).
En este marco y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, todas las entidades del orden nacional y territorial deberán diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento). (DAFP, 2022).
Por lo anterior, la Secretaría Jurídica Distrital, presenta la Estrategia de Participación Ciudadana – 2023, con la cual se pretende fortalecer la relación del Estado con el Ciudadano, mejorar la confianza pública y hacerle frente a la lucha contra la corrupción, a través de acciones en las que se materialice la incidencia de grupos de valor y partes interesadas en las distintas fases de la gestión pública.
Esta estrategia está articulada con algunos instrumentos de la Entidad, como lo son el Plan de Acción, Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, estrategia de rendición de cuentas y Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano PAAC, lo que promueve el avance en la garantía de derechos a partir de las metas y resultados de la planeación institucional.
[bookmark: _Toc92359955]







[bookmark: _Toc125716305]CONTEXTO DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

La Secretaría Jurídica Distrital nace a partir del Acuerdo 638 de 2016, por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 257 de 2006, se crea el sector Administrativo de Gestión Jurídica y se establece la naturaleza jurídica de la Entidad, como un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera. Así mismo, mediante el Decreto 323 de 2016, se constituyó la estructura organizacional y las funciones generales, siendo modificado parcialmente por el Decreto 798 de 2019 y 136 de 2020.

Entre las funciones y competencias de la Secretaría Jurídica Distrital está la de revisar y evaluar la legalidad de los proyectos de actos administrativos procedentes de las entidades y/o organismos distritales que deban ser sancionados o suscritos por la Alcaldesa Mayor de Bogotá. También lidera los procesos judiciales de alto impacto garantizando que el Distrito tenga la mejor defensa. Igualmente, ejerce la inspección, vigilancia y control de las entidades sin ánimo de lucro, domiciliadas en Bogotá, labor que ha contribuido al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Así mismo, lidera la gestión disciplinaria y realiza estudios e investigaciones jurídicas para la prevención del daño antijurídico.

En este sentido, durante la vigencia 2022 se resaltó el incremento de la participación ciudadana a través de la implementación del portal único LegalBog, el cual le permite a los capitalinos intervenir con sus observaciones, opiniones y sugerencias de forma permanente, interactiva y directa, frente a los proyectos de actos administrativos distritales que afectan a la ciudad, con vocación transformadora y de mejoramiento continuo y de legalidad.

Igualmente, se creó el Observatorio Distrital de Contratación y Lucha Anticorrupción - ODCLA; con el fin de generar conocimiento confiable y toma de decisiones acertadas en la gestión contractual de las entidades y organismos de la administración Distrital. El observatorio está definido como un instrumento de trabajo especializado que recopila, analiza e interpreta datos e información relevante sobre problemáticas relacionadas con la transparencia, integridad, buenas y malas prácticas y la prevención de la corrupción en temas de contratación pública.
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[bookmark: _Toc125716294]Ilustración 1. Estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital.
[bookmark: _Toc123630449]
[bookmark: _Toc125716306]Principios estratégicos de la Entidad
[bookmark: _Toc123630450][bookmark: _Toc125716307]Quiénes somos
Somos la Secretaría Jurídica Distrital, que trabaja en defensa de los intereses de la ciudad de manera íntegra, responsable y comprometida con el desarrollo sostenible de Bogotá D.C. Contamos con un equipo humano confiable, experto e innovador, que genera soluciones oportunas y efectivas para el bienestar de todos los ciudadanos.


[bookmark: _Toc123630451][bookmark: _Toc125716308]Qué hacemos
· Generamos soluciones jurídicas integrales.
· Formulamos políticas en materia jurídica y disciplinaria.
· Lideramos el quehacer de la gestión jurídica y disciplinaria.
· Establecemos unidad conceptual en materia jurídica.
· Verificamos que las Entidades sin Ánimo de Lucro cumplan con su objeto social, sus estatutos y conserven su patrimonio.
· Diseñamos políticas de prevención del daño antijurídico y fortalecemos la contratación transparente.
· Avalamos la legalidad de las decisiones de la Administración Distrital y lideramos la defensa judicial en el Distrito Capital.
[bookmark: _Toc123630452][bookmark: _Toc125716309]Imperativos estratégicos de la Entidad
· Posicionamiento como ente rector.
· Optimización de procesos.
· Modernización de sistemas de información.
· Respaldo jurídico que genera confianza.

Se resalta el propósito superior de la Secretaria Jurídica Distrital, el cual busca “Contribuir con la protección de los intereses y patrimonio público distrital, con soluciones jurídicas integrales para el bienestar de todos los habitantes de la ciudad”.

En el marco de lo anterior, se identificaron los posibles escenarios, en donde es viable ejecutar el Plan Estratégico con sus respectivos actores, socios estratégicos, partes interesadas y grupos de interés.
[bookmark: _Toc123630453][bookmark: _Toc125716310]Valores que guían la gestión de la Entidad
· Honestidad:  Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

· Respeto:  Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
· Compromiso:  Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.
· Diligencia:  Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

· Justicia:  Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.

· Responsabilidad: Ponemos nuestro mejor esfuerzo en el cumplimiento de nuestras obligaciones, fortaleciendo el trabajo en equipo y aportando a la construcción de una sociedad más justa con los ciudadanos y el medio ambiente.
· Integridad: Actuamos alineados con los valores institucionales en nuestra relación con el entorno, trabajando por alcanzar la credibilidad jurídica de manera que se traduzca en beneficio para el Distrito Capital.
[bookmark: _Toc123630454][bookmark: _Toc125716311]Atributos del Talento Humano de la Entidad
· Integro.

· Experto.

· Adaptable.













[bookmark: _Toc92359959][bookmark: _Toc125716312]ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
[bookmark: _Toc92359960][bookmark: _Toc125716313]Objetivo General

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Fortalecer el proceso de participación ciudadana en la Secretaría Jurídica Distrital, a través de acciones de gestión institucional que involucren su incidencia en las distintas fases del ciclo de la gestión pública.

[bookmark: _Toc92359961][bookmark: _Toc125716314]Objetivos específicos

1. Vincular a grupos de valor de la Entidad, en el proceso de recolección de información y análisis de la misma, para guiar acciones de gestión institucional que se pretendan desarrollar con su participación.
2. Emplear mecanismos a través de los cuales la ciudadanía pueda incidir en decisiones públicas con sus opiniones, argumentos y propuestas.
3. Articular acciones de rendición de cuentas y control social que garanticen el derecho de participación ciudadana en la fase de seguimiento y evaluación del ciclo de la gestión pública.

[bookmark: _Toc92359962][bookmark: _Toc125716315]Estado actual de la participación ciudadana

Para elaborar la estrategia de Participación Ciudadana 2023, se tiene en cuenta el autodiagnóstico del Modelo Integrado de Planeación de Gestión MIPG, desarrollado en la vigencia 2022, en el cual se evaluó la gestión adelantada; y las recomendaciones brindadas por la Oficina de Control Interno de la Secretaría Jurídica Distrital.

Dentro de los resultados obtenidos del FURAG se encuentran los siguientes:
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[bookmark: _Toc125716295]Ilustración 2. Gestión de Participación Ciudadana 2022
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[bookmark: _Toc125716296]Ilustración 3. Calificación por componentes 2022
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[bookmark: _Toc125716297]Ilustración 4. Calificación por categorías
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[bookmark: _Toc125716298]Ilustración 5. Calificación por categorías
[bookmark: _Toc92359963]Ahora bien, con el fin de garantizar la participación ciudadana como un proceso de aprendizaje sucesivo y permanente, a continuación, se relacionan las fortalezas y debilidades o análisis de barreras y factores que afecten la participación ciudadana, producto de la evaluación de la estrategia en la vigencia anterior:

	No.
	Acción de gestión institucional
	Grupo(s) de valor invitado(s)
	Fase del ciclo de la gestión
	Evaluación

	
	
	
	Diagnóstico
	Formulación
	Ejecución
	Seguimiento y evaluación
	[bookmark: _Toc125716316]Debilidades o análisis de barreras y factores que afecten la participación ciudadana


	Fortalezas

	1.
	Observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales
	Ciudadanía en general

Áreas Jurídicas de las entidades distritales
	
	
	
	
	La participación ciudadana en los proyectos de actos administrativos publicados en Legalbog, no depende directamente de las actividades realizadas por la ni la Secretaría Jurídica Distrital, puesto que es cada entidad Distrital la que se encarga de dar a conocer los temas objeto de regulación y depende del interés que surja en la ciudadanía. Esta Dirección se encarga del monitoreo y seguimiento de la publicación de proyectos de actos administrativos de contenido regulatorio y sus observaciones, adicionalmente se encarga de generar estrategias constantemente para incrementar la participación de manera articulada con las entidades autoras de las iniciativas normativas.
	Se logró involucrar a la ciudadanía en general y áreas jurídicas de las entidades distritales en la fase de ejecución, permitiéndoles colaborar en la generación de observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales, previo a la suscripción de la Alcaldesa Mayor de Bogotá

	2.
	Encuesta satisfacción de los servicios prestados por la Secretaría Jurídica.
	Entidades del D.C.
	
	
	
	
	No se evidenciaron dificultades o retrasos en la ejecución de esta actividad.
	Los resultados de la encuesta para las entidades, arrojó una percepción favorable del 98%.

Es importante destacar que el nivel de satisfacción de los servicios prestados por la Entidad se mantuvo respecto de la última medición aplicada en el segundo semestre de la vigencia 2022 la cual fue del 99%, lo que representa una oportunidad de mejora en la consolidación en la satisfacción de nuestros usuarios y grupos de valor, y a la vez evidencia un alto nivel de satisfacción como resultado de todas las acciones que se adelantan en cumplimiento de la meta trazada.  

	3.
	Aplicar encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital a la ciudadanía. Jurídica Distrital a la ciudadanía.
	Ciudadanía en general

Entidades Sin Ánimo de Lucro
	
	
	
	
	Las encuestas de participación se han realizado en los puntos de atención de la Red CADE dispuestos. Sin embargo se evidenció que es una encuesta un poco larga que hay que diligenciar directamente en un equipo de cómputo y muchos de los usuarios no tienen el tiempo y tampoco los recursos para realizar la calificación.

	Se logró involucrar a los usuarios de la Entidad en la fase de seguimiento y evaluación a través de la aplicación de la encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección de IVC, con lo cual se obtuvo un resultado del 96,6%.

	4.
	Realizar actividades de alistamiento del Diálogo Ciudadano.
	Grupos de valor de la SJD

Ciudadanía en general
	
	
	
	
	Dando cumplimiento a la fase de diagnóstico participativo del ciclo de la gestión pública, desde el 28 de junio y hasta el 19 de julio de 2022, se habilitó un formulario de consulta dirigido a usuarios/as externos/as de la Entidad para poner a consideración y definir las temáticas a ser abordadas en el espacio del Diálogo Ciudadano. A pesar de haber hecho una extensiva invitación a participar, a los grupos de valor de la Entidad y ciudadanía en general a través de las bases de datos de cada una de las dependencias misionales, redes sociales oficiales, boletines, correos electrónicos de registros previamente consolidados desde la Oficina Asesora De Planeación, entre otros; no se logró la participación alcanzada en el espacio principal de rendición de cuentas del año anterior (497 registros), el cual disminuyó en un 43%.
	- A pesar de la débil participación en la consulta abierta para la definición de temáticas, se logró la articulación con las dependencias de la Entidad para que en conjunto se realizara una masiva convocatoria, reflejada en la cantidad de asistentes el día del evento, resultado que, si se compara con el nivel de participación de la vigencia anterior, fue superada en un 24%. 

- Con el fin de facilitar el registro e ingreso de asistentes, teniendo en cuenta que los espacios de la locación definida para el desarrollo del Diálogo Ciudadano eran distanciados, se definió una estrategia basada en la entrega de stickers para diferenciar las salas a las que les correspondía ingresar a cada asistente, conforme a la inscripción previa realizada.

	5.
	Desarrollar un escenario de Diálogo Ciudadano de la Secretaría Jurídica Distrital.
	Grupos de valor de la SJD

Partes interesadas

Ciudadanía en genera
	
	
	
	
	No se identificaron debilidades en el desarrollo del Diálogo Ciudadano 2022.
	- Se logró una activa participación de grupos de valor y partes interesadas en el escenario del Diálogo Ciudadano. 

- Se contó con un equipo organizador que se encargó de diseñar una nueva metodología para el ejercicio de diálogo ciudadano y gestionar las locaciones adecuadas para el desarrollo del evento, aspectos que fueron reconocidos por parte de los asistentes en la evaluación del espacio.

	6.
	Participación en la construcción del PAAC-2022
	Grupos de valor de la SJD

Partes interesadas

Ciudadanía en general

Usuarios internos
	
	
	
	
	A pesar de haberse realizado el ejercicio de difusión correspondiente y de haberse habilitado el correo planeacionsjd@secretariajuridica.gov.co para la recepción de observaciones, no se recibió ningún comentario por parte de la ciudadanía.
	La formulación del PAAC 2023 se ejecutó dentro de los tiempos establecidos con el fin de socializarla a los grupos de valor y partes interesadas en el mismo mes de enero, en el marco de la fase de diagnóstico participativo del ciclo de la función pública.

	7.
	Desarrollar encuesta de satisfacción a los usuarios de la entidad respecto a la información contenida en la página web de la entidad.
	Grupos de valor de la SJD

Ciudadanía en general
	
	
	
	
	
	

	8.
	Divulgar el plan de participación por distintos canales y ponerlo a consideración de los grupos de valor de la Entidad y/o ciudadanía en general.
	Grupos de valor de la SJD

Partes interesadas

Ciudadanía en general

Usuarios internos
	
	
	
	
	A pesar de haberse llevado a cabo el ejercicio de participación en la formulación del Plan de Participación Ciudadana 2022 a través de la página web, no se recibieron comentarios u observaciones por parte de los usuarios externos de la Entidad, para realizar el ejercicio de construcción en doble vía.
	Durante la vigencia, se llevó a cabo una jornada de capacitación de la política de participación ciudadana a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno, en la que se avaló y reconoció la buena formulación del plan para esta Entidad.

	9.
	Definir una estrategia para capacitar  a los grupos de valor  con el propósito de  cualificar los procesos de participación  ciudadana.
	Grupos de valor de la SJD
	
	
	
	
	No se identificaron debilidades en la estrategia implementada.
	El video elaborado permitió que se socializara la información de manera clara y unificada a los grupos de valor de la Entidad, a través de las distintas jornadas realizadas por las dependencias misionales.

	10.
	Conformar y capacitar un equipo de trabajo (que cuente con personal de áreas misionales y de apoyo a la gestión) que lidere el proceso de planeación de la participación y los ejercicios de rendición de cuentas.
	Usuarios internos
	
	
	
	
	En la jornada no hubo mayor interacción de los asistentes. De las personas conectadas, se registraron solo 48 personas quienes evaluaron el desarrollo de la sesión. 
	Se logró la articulación con la Secretaría Distrital de Gobierno, entidad líder en la política de participación ciudadana, para brindar una capacitación amplia a servidores y contratistas en la materia.

	11.
	Establecer espacios de diálogo con operadores disciplinarios del D.C.
	Operadores Disciplinarios del D.C.

	
	
	
	
	No se identificaron debilidades en el desarrollo de espacios de diálogo con los operadores disciplinarios.
	La metodología implementada permitió la interacción directa con los usuarios, escuchando sus inquietudes y formulando cuestionamientos en temas complejos del derecho disciplinario que se han generado por el cambio legislativo. De esta manera, se contribuyó en la protección y mejoramiento de la función pública, ante el desarrollo de herramientas y políticas disciplinarias que brindan asesoría y acompañamiento al operador disciplinario del Distrito Capital de manera constante y oportuna.

	12.
	Desarrollar instancias de coordinación con usuarios de la Dirección Distrital de Política Jurídica.
	Comité Jurídico Distrital

Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales

Comité Distrital de Apoyo a la Contratación
	
	
	
	
	Existen muchas instancias de coordinación en el D.C., que en muchos casos no son muy efectivas, dado que no hay participación activa ni toma de decisiones en la solución de problemáticas por parte de los asistentes, esto genera que se programen sesiones frecuentes para abordar los temas sin concluir, generando a su vez congestión administrativa para la Dirección de Política Jurídica en representación de la Entidad.
	Con el desarrollo de las instancias de coordinación, se logró una articulación distrital para la toma de decisiones, divulgación de información, interrelación entre las dependencias jurídicas para la orientación y difusión de lineamientos por parte de la secretaria jurídica.

	13.
	Realizar mesas de seguimiento a la información judicial y extrajudicial registrada en el Sistema de Información de Procesos Judiciales - SIPROJ.
	Entidades del D.C.
	
	
	
	
	La rotación de personal al interior de la Dirección Distrital de Gestión Judicial encargada de realizar las mesas de seguimiento, presentó inconvenientes ya que era necesario capacitar a los nuevos funcionarios, no solo en el manejo operativo del SIPROJ, sino en la forma de generar los diagnósticos y el análisis de la información y la manera como se debe transmitir dicha información en las mesas de trabajo que se desarrollaron con cada una de las entidades.
	- Se logró la revisión y actualización de la información registrada por cada una de las entidades al interior del SIPROJ. 
- La interacción con las entidades permitió conocer y actualizar la normatividad que rige al Distrito y que se fue generando periódicamente. 
- Se realizó seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos en las diferentes mesas de trabajo que se realizan con las entidades.

	14.
	Elaborar y divulgar los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias en la página web de la Entidad.
	Grupos de valor de la SJD

Partes interesadas

Ciudadanía en general

Usuarios internos
	
	
	
	
	No se presentaron dificultades o retrasos en la ejecución de esta actividad
	Se elaboraron y publicaron oportunamente los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias en la página web de la Entidad, con lo cual se le permitió a usuarios y partes interesadas obtener los resultados en la materia para el debido control social; se generó información permanente y transparente con lo cual se generan acciones de lucha contra la corrupción.


	15.
	Desarrollar espacios de interacción con las Entidades Sin Ánimo de Lucro domiciliadas en Bogotá, D.C., en el que se les brinde orientación en aspectos jurídicos, financieros y de inspección, vigilancia y control.
	Representantes legales o integrantes de las ESAL

Veedores ciudadanos

Ciudadanía en general
	
	
	
	
	La logística de los eventos es compleja y las entidades muchas veces no cuentan con el tiempo para asistir a dichas jornadas de orientación.
	En los espacios realizados se conocieron de primera mano las inquietudes y necesidades de las ESAL, además de ser espacios para escuchar las sugerencias de las organizaciones.

	16.
	Mesas de trabajo con entidades distritales para discutir proyectos de actos administrativos que deban ser sancionados por la Alcaldesa Mayor.
	Entidades del D.C.
	
	
	
	
	No se presentaron dificultades o retrasos en la ejecución de esta actividad
	Se atendió el 100% de las mesas de trabajo sobre proyectos de actos administrativos, generando la confianza jurídica requerida. 



[bookmark: _Toc92359967][bookmark: _Toc125716317]Evaluación Oficina de Control Interno
Por su parte, se atendieron las recomendaciones brindadas por la Oficina de Control Interno de la Entidad, relacionadas con: 

· Se recomienda dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en las diferentes actividades y espacios efectuados y realizar la correspondiente trazabilidad y seguimiento. 

Al respecto, se realizará de manera permanente el seguimiento a los compromisos que se adquieran en los distintos espacios de interacción con los grupos de valor, a través de la plataforma web Colibrí de la Veeduría Distrital  

El estado, evidencias y detalle de los compromisos asumidos por la Entidad podrán ser consultados a través del enlace: http://colibri.veeduriadistrital.gov.co/compromisos?sector=47&entidad=84&localidad=All&instancia=All&field_nombre_instancia_no_reglam_value=All 


· Realizar actividades de apropiación tanto de la estrategia de rendición de Cuentas y Participación Ciudadana con el fin de generar mayor participación de los servidores y colaboradores en la entidad.

Frente a esta recomendación, como se evidenciará en el contenido del presente documento y en el plan de participación ciudadana, para el 2023, se definirá como estrategia para capacitar  a los grupos de valor  con el propósito de  cualificar los procesos de participación  ciudadana, la socialización en algunos espacios de interacción que se desarrollen en la Entidad, del video elaborado frente a los mecanismos de participación ciudadana que tiene a disposición la Secretaría Jurídica Distrital. 

Así mismo, se elaborarán y difundirán en canales de comunicación internos y externos, piezas gráficas sobre participación ciudadana para generar sensibilización en usuarios internos y externos frente a la materia.

[bookmark: _Toc92359971][bookmark: _Toc125716318]Caracterización de usuarios

Uno de los elementos básicos de la Estrategia de Rendición de Cuentas y estrategia de participación ciudadana, es precisar las problemáticas y expectativas de los grupos de valor. En la vigencia 2022, la Secretaría Jurídica Distrital fortaleció el ejercicio de caracterización de usuarios y grupos de valor, a través de la identificación de grupos por proceso, en la cual se incluyó la identificación de requisitos, necesidades y expectativas, permitiendo un mejor acercamiento y atención de los grupos según sus intereses frente a la Entidad y sus atributos. 

[bookmark: _Toc125716319]Componente de comunicaciones

Desde la Secretaría Jurídica Distrital, se establecerán rutas, canales y mecanismos de divulgación y acceso a la información, teniendo en cuenta la utilización de un lenguaje claro e inclusivo, además la disposición de herramientas virtuales y/o presenciales que garanticen la disponibilidad y accesibilidad a la información.

Así mismo, se garantizará la activación ciudadana, en donde los grupos de valor contarán con un acceso permanente a la información de la gestión pública de la Secretaría Jurídica Distrital, que permita una participación decisoria en el ajuste de dicha gestión. 

A continuación, se detallan los medios de comunicación que se podrían emplear para promocionar los espacios principales de participación:

[bookmark: _Toc123826541]Tabla 1. Componente de comunicaciones
	Recurso para difusión
	Si
	No
	Área responsable

	Páginas Web institucionales
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad y Oficina TIC

	Periódicos Institucionales
	
	X
	

	Carteleras
	
	X
	

	Circulares o cartas abiertas al público
	
	
	

	Afiches
	
	X
	

	Volantes
	
	X
	

	Boletines
	
	X
	

	Comunicados de prensa
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad

	La ventanilla de atención al usuario
	X
	
	Atención a la Ciudadanía

	Espacios radiales
	
	X
	

	Programa institucional por tv
	
	X
	

	Correos electrónicos
	X
	
	Dependencias misionales u oficinas transversales encargadas de la actividad.

	Piezas gráficas
	X
	
	Dependencias misionales u oficinas transversales encargadas de la actividad.

	Redes sociales
	X
	
	Comunicaciones de la Entidad



Conforme a las recomendaciones del Departamento Administrativo de la Función Pública, se describen las acciones y pasos a seguir para el desarrollo de la Estrategia de Participación Ciudadana en la vigencia 2023, de manera que se garantice su incidencia en las fases de diagnóstico, planeación, implementación, seguimiento y evaluación de la gestión pública.
[bookmark: _Toc92359973]
[bookmark: _Toc125716320]Acciones transversales

Se incluirán como acciones transversales, jornadas de sensibilización dirigidas a los usuarios externos, servidores y colaboradores de la Entidad, sobre el propósito, la finalidad y los mecanismos de interacción y participación habilitados.

[bookmark: _Toc92359974]Acciones de participación ciudadana 2023
[bookmark: _Toc123826542]Tabla 2. Acciones de participación ciudadana 2023
	

Acción de gestión institucional
	Fases del ciclo de la gestión
	


Meta
	


Indicador
	Cronograma

	
	Diagnóstico 
	Formulación
	Ejecución
	Seguimiento y evaluación[footnoteRef:1] [1:  El Departamento Administrativo de la Función Pública indica las siguientes definiciones de las fases del ciclo de la gestión:
Diagnóstico: Vinculación de ciudadanos e interesados, en el proceso de recolección de información y análisis de la misma, para identificar y explicar los problemas que les afecta directa o indirectamente, aportando datos, ideas, hechos, experiencias y propuestas para la caracterización de la situación abordada, permitiendo identificar problemáticas y las necesidades entorno a las mismas.
Formulación: Mecanismo mediante el cual, la ciudadanía e interesados deciden el rumbo de políticas, planes, programas, proyectos o trámites asegurando la orientación de los mismos. Pueden dialogar en diversos espacios e influir en las decisiones públicas con sus opiniones, argumentos y propuestas.
Ejecución: Es la búsqueda e identificación de las soluciones a problemáticas; se pueden lanzar convocatorias abiertas para contribuir al mejoramiento de los servicios del Estado a través de procesos de colaboración con actores externos.
Seguimiento y evaluación: Acciones de rendición de cuentas y control social a la gestión pública.
] 

	
	
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic

	Recibir observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales
	
	
	
	
	Incrementar en un 30% la participación ciudadana en la formulación de observaciones frente a los proyectos de actos administrativos distritales.
	Porcentaje de participación ciudadana en la expedición de Actos Administrativos Distritales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicar encuesta satisfacción de los servicios prestados por la Secretaría Jurídica.
	
	
	
	
	Lograr un nivel de eficiencia del 89% de la gestión jurídica en el Distrito Capital.
	Porcentaje de eficiencia en la gestión jurídica distrital.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseñar y aplicar un formulario de consulta ciudadana para la definición de temáticas del Diálogo Ciudadano.
	
	
	
	
	Un formulario de consulta ciudadana para la definición de temáticas del Diálogo Ciudadano.
	Número de formularios de consulta ciudadana en la etapa de preparación del Diálogo Ciudadano.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar un espacio integral de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital.
	
	
	
	
	Desarrollar un (1) espacio de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital.
	Número de espacios de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital desarrollados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promover la participación en la construcción del PAAC-2022.
	
	
	
	
	Un plan anticorrupción y de atención a la ciudadanía en su versión parcial y final publicado en la página web de la Entidad.
	Número de planes anticorrupción y de atención a la ciudadanía publicados en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar encuesta de satisfacción a los usuarios de la entidad respecto a la información contenida en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	Una (1) encuesta de satisfacción aplicada.
	Número de encuestas de satisfacción aplicadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Divulgar el plan de participación por distintos canales y ponerlo a consideración de los grupos de valor de la Entidad y/o ciudadanía en general.
	
	
	
	
	Realizar la publicación de un (1) plan de participación en la página web de la Entidad
	Número de planes de participación publicados en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Socializar en algunos espacios de interacción que se desarrollen en la Entidad, el video elaborado frente a los mecanismos de participación ciudadana que tiene a disposición la Secretaría Jurídica Distrital.
	
	
	
	
	Cinco (5) jornadas de socialización sobre los mecanismos de participación ciudadana de la Entidad realizadas.
	Número de jornadas en las cuales se socializa el video de participación ciudadana.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar y difundir en  canales de comunicación internos y externos, piezas gráficas sobre participación ciudadana para generar sensibilización en usuarios internos y externos frente a la materia.
	
	
	
	
	Dos (2) piezas gráficas sobre participación ciudadana elaboradas y difundidas.
	Número de piezas gráficas sobre participación ciudadana elaboradas y difundidas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conformar y capacitar un equipo de trabajo (que cuente con personal de áreas misionales y de apoyo a la gestión) que lidere el proceso de planeación de la participación y los ejercicios de rendición de cuentas.
	
	
	
	
	Gestionar al menos una (1) capacitación por parte del DAFP o SDG frente al tema de participación ciudadana.
	Número de capacitaciones realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Establecer espacios de diálogo con operadores disciplinarios del D.C.
	
	
	
	
	Realizar Diez (10) espacios de dialogo con los usuarios de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios.
	Número de espacios de dialogo realizados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar instancias de coordinación con usuarios de la Dirección Distrital de Política Jurídica.
	
	
	
	
	Desarrollar Diez (10) sesiones por la Dirección Distrital de Política Jurídica.
	Número de instancias de coordinación jurídica realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar mesas de seguimiento a la información judicial y extrajudicial registrada en el Sistema de Información de Procesos Judiciales - SIPROJ.
	
	
	
	
	Realizar Quince (15) mesas de seguimiento a las mesas de revisión y seguimiento a la información registrada en SIPROJ.
	Número de mesas de seguimiento realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar y divulgar los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias en la página web de la Entidad.
	
	
	
	
	Once (11) informes de PQRS divulgados en la página web de la Entidad.
	Número de informes de PQRS divulgados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar espacios de interacción con las Entidades Sin Ánimo de Lucro domiciliadas en Bogotá, D.C., en el que se les brinde orientación en aspectos jurídicos, financieros y de inspección, vigilancia y control.
	
	
	
	
	Desarrollar como mínimo tres (3) espacios de interacción con los usuarios de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control.
	Número de espacios de interacción desarrollados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Llevar a cabo mesas de trabajo con entidades distritales para la construcción conjunta de posición jurídica distrital en materias del resorte tanto del Concejo de Bogotá como de los asuntos inherentes a la competencia normativa de la alcaldesa mayor.
	
	
	
	
	100% de las  mesas de trabajo solicitadas, llevadas a cabo con usuarios de la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos.
	Porcentaje de mesas de trabajo realizadas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realizar orientación en acciones  para la prevención de los actos de corrupción
	
	
	
	
	Tres (3) actividades de gestión del conocimiento
	Número total de actividades de gestión de conocimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



La Secretaría Jurídica Distrital pone a disposición de usuarios y partes interesadas, el plan de participación ciudadana vigencia 2023, el cual es acogido conforme a la Circular Conjunta 015 de 2022 de la Secretaría Distrital de Gobierno y el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC, titulada: “Lineamientos para la implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG”.

Dicho plan, contiene información completa sobre las acciones de gestión institucional formuladas, que forma parte integral de este documento. La misma, se puede consultar en la página web de la Entidad en la ruta: Transparencia y Acceso a la Información Pública / 4. Planeación, presupuesto e informes/ 4.5 Plan de Acción / 4.5.19. Plan de Participación Ciudadana / 2023. 

[bookmark: _Toc92359975][bookmark: _Toc125716321]Recursos

La Entidad contará con recursos físicos, tecnológicos y 
humanos que permitan la implementación de una estrategia transversal de Participación Ciudadana. A continuación, se desagrega el contenido de cada uno de ellos:

- Recursos Físicos: Se refiere a la utilización de sedes de la Entidad para el desarrollo de espacios de interacción, desde donde se realizará la conexión y/o se ejecutarán actividades en cumplimiento de la estrategia de participación ciudadana. 

- Recursos Tecnológicos: La Entidad dispondrá de recursos tecnológicos tangibles (equipos de cómputo) e intangibles que faciliten la interacción de los grupos de valor y partes interesadas en los diferentes espacios de diálogo, entre los que tenemos, la página web de la entidad: www.secretariajuridica.gov.co; redes sociales oficiales (Facebook, Youtube), que ofrecen la opción de transmisión en vivo y chat directo; y correos electrónicos; medios a través de los cuales se podrá difundir información relevante sobre los mecanismos y procesos participativos. 
- Recursos Humanos: Con esto, se hace referencia al capital humano que garantiza la implementación de la estrategia de participación ciudadana, el cual está dado por los servidores públicos de las dependencias para la ejecución de cada actividad.

Así mismo, está conformado por personas de otras entidades expertos en la política de participación ciudadana, con las cuales se pueda programar capacitaciones o sensibilizaciones a usuarios internos y externos de la SJD. Así pues, para el 2023, se gestionará la participación del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, Secretaría Distrital de Gobierno u otras con la competencia.

- Recursos económicos: La Entidad ha fortalecido su capacidad institucional a través de la ejecución del proyecto de inversión 7562 - Fortalecimiento de un gobierno abierto y participativo en la producción normativa de Bogotá, garantizando la participación ciudadana a través de sus observaciones a los proyectos de actos administrativos.
Así mismo, han dispuesto recursos para la prestación de los servicios profesionales para adelantar gestiones encaminadas a la ejecución de la estrategia de rendición de cuentas y participación ciudadana.
Es así, que para el 2023, se pretende dar continuidad a estas mismas estrategias que permitan la promoción de la participación ciudadana en los asuntos de interés de la Secretaría Jurídica Distrital.
[bookmark: _Toc92359976][bookmark: _Toc125716322]Evaluación de resultados

El seguimiento a esta estrategia, se realizará a través del mismo plan de participación ciudadana de manera trimestral, en donde se espera el reporte de los resultados del indicador, análisis del avance, medidas de corrección en caso de evidenciarse retrasos o dificultades y evidencias de las actividades ejecutadas. 
Al finalizar la vigencia, la Oficina Asesora de Planeación elaborará un informe con los resultados obtenidos en el ejercicio de las diferentes actividades de participación ciudadana adelantadas, para lo cual, se tomarán los reportes de seguimiento de los diferentes instrumentos articulados al plan de participación ciudadana (Plan de Acción, Plan de Desarrollo, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, MIPG).

Elaboró: Oficina Asesora de Planeación
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